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CONTRA TO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
2021·2024 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H .  AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO POR LA LIC. YOLANDA 
DEL CARMEN OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNICIPAL DE CENTRO, TABASCO, M.A. GUSTAVO ARELLANO· 
LASTRA, DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL AYUNTAMIENTO"; Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. ZURI SADAY BAUTISTA LANDERO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS", QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
DECLARACIONES l .  DECLARA "EL AYUNTAMIENTO", POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: l .  

1 1 .  

1 1 1 .  

v. 

VI. 

IV. 

QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1 1 5  DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 64 Y 65 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 1 ,  2, 3 Y 4 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, EL MUNICIPIO ES LA BASE DE LA DIVISIÓN TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA, PATRIMONIO Y LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU HACIENDA PÚBLICA; TENIENDO DENTRO DE SUS FUNCIONES PRIMORDIALES EL GOBIERNO DEMOCRÁTICO DE LA COMUNIDAD PARA LA PROMOCIÓN DEL DESARROLLO Y PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS. QUE LA PRESIDENTA MUNICIPAL ES EL ÓRGANO EJECUTIVO DEL AYUNTAMIENTO, PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 64, FRACCIÓN 1 1 ,  65, FRACCIONES I Y XX, 69 DE LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; Y POR ENDE ESTÁ FACULTADA PARA REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS TENDIENTES A LOGRAR EL DESARROLLO MUNICIPAL; MISMO QUE PARA EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES EJECUTIVAS, CUENTA CON DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS PARA UNA MAYOR EFICACIA Y EFICIENCIA DE SU GOBIERNO, ENTRE LAS QUE SE ENCUENTRAN LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, PREVISTA POR EL ARTÍCULO 73 FRACCIÓN IX DEL ORDENAMIENTO LEGAL CITADO. QUE EL ARTÍCULO 86 FRACCIÓN 1 1 1  DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, ESTABLECE QUE CORRESPONDE A LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, FIRMAR CONTRATOS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, PREVIO ACUERDO DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL QUE SEAN AUTORIZADOS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS FINES DEL AYUNTAMIENTO; PUDIENDO SUSCRIBIR EN REPRESENTACIÓN DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL, TODA CLASE DE CONTRATOS NECESARIOS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS, Y TODOS AQUELLOS NECESARIOS PARA LA CORRECTA ADMINISTRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1 7 6  FRACCIÓN XXV DEL REGLAMENTO DE LA �  ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIP IO DE CENTRO. QUE CON FECHA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2021 ,  LA LICENCIADA YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA; PRESIDENTA MUNICIPAL DE CENTRO, TABASCO; EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 65 FRACCIÓN XVI, 7 1  PÁRRAFO . TERCERO, 73, FRACCIÓN IX, Y 75 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, Y 28, FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; DESIGNÓ AL M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, COMO TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN; EJERCIENDO LAS FACULTADES ESTABLECIDAS EN LOS ARTÍCULOS 86 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y 1 7 6  FRACCIÓN XXV DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; MISMAS QUE HASTA LA PRESENTE FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGUNA, POR LO QUE CUENTA CON FACULTADES PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS SEÑALA COMO SU DOMICILIO EL UBICADO EN PASEO TABASCO 1 4 0 1  TABASCO 2000 EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, C .P .  86035. QUE EL RECURSO CON EL QUE SE CUBRIRÁ EL IMPORTE DE ESTE CONTRATO, SERÁ A CARGO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS AUTORIZADO PARA "EL AYUNTAMIENTO", EN EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2022, AFECTANDO LA PARTIDA PRESUPUESTAL 1 2 1 0 1 ,  CON BASE AL NUMERAL 3 . 1 . 5  DEL MANUAL DE \ NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. 1 J 1 1 .  DECLARA 'E?R DE SERVICIOS", BAJO P:�:E:TA DE DECIR VERO� 
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l .  ES Ui'lA PERSONA FÍSICA, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES RFC.  E X P E D I D O  
POR LA SECRETARÍA DE H A C I E N D A  Y  CRÉDITO P Ú B L I C O .  

J I .  CUENTA C O N  LA  CAPACIDAD J U R Í D I C A  PARA OBLIGARSE EN LOS T É R M I N O S  Y  C O N D I C I O N E S  M E N C I O N A D O S  
E N  ESTE INSTRUMENTO J U R Í D I C O ,  ASÍ M I S M O ,  T I E N E  LOS C O l\ l O C I M I E N T O S  Y  LA  E XPERIENCIA PARA LLEVAR 
A CABO EL C U M P L I M I E N T O  DEL OBJETO DE ESTE CONTRATO. 

1 1 1 .  MANIFIESTA QUE SE E N C U E N T R A  AL C O R R I E N T E  EN EL PAGO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES. 
IV. PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO SU D O M I C I L I O  PARTICULAR, EL UBICADO EN 

1 1 1 .  DECLARAN "LAS PARTES" Q U E :  

l .  HAN C O N V E N I D O  CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, EN LOS T É R M I N O S  Q U E  D I S P O N E  EL ARTÍCULO 64 
DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y R E S P O N S A B I L I D A D  HACENDARIA D E L  ESTADO DE TABASCO Y SUS 
M U N I C I P I O S ,  O B L I G Á N D O S E  A  LOS T É R M I N O S  Y  C O N D I C I O N E S  SEÑALADOS E N  EL M I S M O ;  SE R E C O N O C E N  
MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA Y LA CAPACIDAD LEGAL QUE OSTENTAN Y QUE ESTÁN DE 
ACUERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO. 

1 1 .  QUE SE OBLIGAN A C U M P L I R  LOS T É R M I N O S  DE ESTE CONTRATO, ASÍ C O M O  SUS LEYES Y REGLAMENTOS, 
Y DEMÁS D I S P O S I C I O N E S  LEGALES Q U E  RIJAN LA CONTRATACIÓN, EJECUCIÓN Y C U M P L I M I E N T O  DEL 
PRESENTE ACTO J U R Í D I C O ,  POR LO ANTERIOR Y CON BASE EN LAS DECLARACIONES SEÑALADAS 
A N T E R I O R M E N T E ,  AMBAS PARTES SE SUJETAN A LAS S I G U I E N T E S :  

CLÁUSULAS 

PRIMERA. · "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", SE OBLIGA A PRESTAR A "EL AYUNTAMIENTO" SUS SERVICIOS 
PROFESIONALES C O M O  AUXILIAR "M" ,  EN EL/LA CONTRALORIA MUNICIPAL DE "EL AYUNTAMIENTO", 
DESTINADOS A FORTALECER EL DESARROLLO DE LA A D M I N I S T RA C I Ó N  P Ú B L I C A  M U N I C I P A L ,  ASÍ C O M O  A  R E N D I R  
LOS I N F O R M E S  DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS DE MANERA Q U I N C E N A L  Y  ENTREGAR LOS RESULTADOS DE LOS 
SERVICIOS PACTADOS EN EL CONTRATO, M I S M O S  QUE DEBERÁ PRESENTAR AL SERVIDOR PÚBLICO QUE D E S I G N E .  

SEGUNDA.·  "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA ANTE "EL AYUNTAMIENTO", A PRESTAR AL MÁXIMO SU 
CAPACIDAD Y C O N O C I M I E N T O S  PARA C U M P L I R  SATISFACTORIAMENTE C O N  EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, 
DURANTE EL T I E M P O  Y  FORMA QUE SE SEÑALE, EN CASO C O N T RA R I O ,  SERÁ CAUSA DE R E S C I S I Ó N  DEL M I S M O .  

TERCERA.· "EL AYUNTAMIENTO", POR CONCEPTO DE H O N O R A R I O S  DERIVADOS DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIO 
PAGARÁ A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" A  TRAVÉS DE LA D I R E C C I Ó N  DE FINANZAS DE ESTE H .  AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO; EN EL D O M I C I L I O  ESTABLECIDO EN EL NÚMERAL I . V  DEL PRESENTE I N S T R U M E N T O ,  
LA  CANTIDAD D E $  8,839.80 (OCHO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 80/100 M.N),  ANTES DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA. DICHA CANTIDAD SE D I V I D I RÁ  EN DOS PAGOS Q U I N C E N A L E S ,  A  PARTIR DE LA FIRMA 
DEL PRESENTE CONTRATO. 

EN RELACIÓN A LA CANTIDAD SEÑALADA "EL PRESTADOR" DA SU C O N S E N T I M I E N T O  PARA EFECTUARLE LA 
RETENCIÓN D E L  IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN LOS T É R M I N O S  DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 94 FRACCIÓN 
IV D E  LA  LEY DEL I M P U E S T O  SOBRE LA RENTA, Y LAS DEMÁS PERMITIDAS POR LEY. 

CUARTA.· "LAS PARTES" C O N V I E N E N  QUE LA V I G E N C I A  D E L  PRESENTE CONTRATO SERÁ A PARTIR DEL DÍA 01 DE 
ENERO AL 30 DE JUNIO DE 2022. 

QUINTA.· "LAS PARTES" C O N V I E N E N  QUE U N A  VEZ C O N C L U I D A  LA  V I G E N C I A  DEL PRESENTE CONTRATO, ÉSTE NO 
PODRÁ PRORROGARSE POR EL S I M P L E  TRANSCURSO DEL TIEMPO Y TERMINARÁ S I N  NECESIDAD DE DARSE AVISO 
ENTRE "LAS PARTES". 
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SEXTA.· ¡'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE O B L I G A  A  MANTENER ABSOLUTA C O N F I D E N C I A L I D A D ,  E N  RELACIÓN 
A LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE ACUERDO DE VOLUNTADES, A B S T E N I É N D O S E  DE SUSTRAER O MOSTRAR 
D O C U M E N T O S  E  I N F O R M E S  A  TERCERAS PERSONAS, FÍSICAS O J U R Í D I C A S  COLECTIVAS, S I N  T E N E R  EL 
C O N S E N T I M I E N T O  PREVIO Y POR ESCRITO DE "EL AYUNTAMIENTO". 

Los espacios que se encuentran cubiertos con recuadros color negro contienen informaci·n clasificada como personal, por lo que con fundamento en el art²culo 3 
fracci·n XIII Y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci·n P¼blica del Estado de Tabasco y de los Lineamientos Generales para la Clasificaci·n y 
Desclasificaci·n de la informaci·n, as² como para la Elaboraci·n de Versiones Publicas mediante Acta de Sesi·n Extraordinaria del Comit® de Transparencia No. 
CT/062/2021, de fecha 25 de marzo de 2022, las partes que se est§ cubriendo son: RFC, DOMICILIO PARTICULAR DEL TRABAJADOR, HUELLA DACTILAR
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SÉPTIMA. - CUANDO "EL AYUNTAMIENTO" LO CONSIDERE NECESARIO, PODRÁ REQUERIR A "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS", UN INFORME POR ESCRITO RESPECTO DEL DESARROLLO Y AVANCES QUE TENGAN LOS SERVICIOS 
MATERIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 

OCTAVA. - "EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, SIN 
NECESIDAD DE OCURRIR ANTE LOS TRIBUNALES COMPETENTES O QUE EXISTA RESOLUCIÓN DE UNA AUTORIDAD 
JUDICIAL O ADMINISTRATIVA, SIMPLEMENTE CON EL REQUISITO DE QUE EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN, COMUNIQUE SU DECISIÓN POR ESCRITO A EL "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", CON CINCO 
DÍAS NATURALES DE ANTICIPACIÓN, POR LOS SIGUIENTES MOTIVOS: 

CUANDO OCURRAN . RAZONES DE INTERÉS GENERAL; POR CANCELARSE EL PROGRAMA Y PROYECTO 
CORRESPONDIENTE DE 0001 -041 ;  POR REDUCIRSE EL PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS DE "EL 
AYUNTAMIENTO" EN EL PROGRAMA Y PROYECTO CORRESPONDIENTE, POR MUTUO CONSENTIMIENTO DE LAS 
PARTES Y POR ASÍ CONVENIR A LOS INTERESES DEL "EL AYUNTAMIENTO". 

ASÍ MISMO, PODRÁ DARSE POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, CUANDO "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" MANIFIESTE POR ESCRITO SU VOLUNTAD DE NO CONTINUAR CON LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE 
ACUERDO DE VOLUNTADES; PETICIÓN QUE DEBERÁ DIRIGIRLA AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, 
CON CINCO DÍAS NATURALES DE ANTICIPACIÓN. 

NOVENA. - "EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE OCURRIR ANTE 
LOS TRIBUNALES COMPETENTES O QUE EXISTA RESOLUCIÓN DE UNA AUTORIDAD JUDICIAL O ADMINISTRATIVA, 
SIMPLEMENTE CON EL SÓLO REQUISITO DE COMUNICAR SU DECISIÓN POR ESCRITO A "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS", POR LOS SIGUIENTES MOTIVOS: 

EN CASO DE QUE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO EFECTÚE O EJECUTE LOS SERVICIOS EN LA FORMA, TIEMPO 
Y TÉRMINOS CONVENIDOS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO. 

PORQUE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO RINDA LOS INFORMES QUE "EL AYUNTAMIENTO" EN SU CASO 
REQUIERA; EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DE CUALQUIER CLÁUSULA 
CONTENIDA EN ESTE INSTRUMENTO. 

DÉCIMA. - "EL AYUNTAMIENTO" NO ADQUIERE NI RECONOCE OBLIGACIÓN ALGUNA DE CARÁCTER LABORAL, A 
FAVOR DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA RELACIÓN CONTRACTUAL QUE 
CONSTA EN ESTE INSTRUMENTO, LOS ARTÍCULOS 2 Y 3 DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 
DE TABASCO, POR LO QUE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO SERÁ CONSIDERADO COMO TRABAJADOR PARA 
LOS EFECTOS LEGALES. 

DÉCIMA PRIMERA. - LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS TENDRÁ LA INTERVENCIÓN QUE LAS LEYES Y 
REGLAMENTOS INTERIORES LE SEÑALEN, PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. 

DÉCIMA SEGUNDA. - "LAS PARTES" QUE INTERVIENEN EN LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO 
MANIFIESTAN QUE EN EL MISMO NO EXISTE DOLO, LESIÓN, MALA FE, ERROR, NI VICIO ALGUNO EN EL 
CONSENTIMIENTO QUE PUEDA INVALIDARLO; POR LO TANTO, RENUNCIAN A CUALQUIER ACCIÓN QUE SEA DERIVADA 
DE LO ANTERIOR. 

DÉCIMA TERCERA.· LOS CONTRATANTES CONVIENEN EN SOMETERSE PARA TODO LO NO ESTIPULADO EN ESTE 
CONTRATO, A LO DISPUESTO EN LA LEGISLACIÓN CIVIL APLICABLE PARA EL ESTADO DE TABASCO. 

DÉCIMA CUARTA. - PARA TODO LO RELATIVO A LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, 
LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS H. TRIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, RENUNCIANDO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" A CUALQUIER 
OTRO FUERO QUE, POR RAZÓN DE SU DOMICILIO, PRESENTE O FUTURO, PUDIERA CORRESPONDERLE. 
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LEÍDO QUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO, ALCANCES Y FUERZA LEGAL DE ESTE CONTRATO, QUE 
EN EL CUAL NO EXISTE N INGÚN VICIO DE LA VOLUNTAD QUE LO INVALIDE EN EL FUTURO, LO FIRMAN DE 
CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DE SUS CLÁUSULAS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO 
DE TABASCO EL 01 DE ENERO DE 2022, ANTE LOS TESTIGOS DE LA CONTRATACIÓN DEL H .  AYUNTAMIENTO DE 
CENTRO, TABASCO. 

EL AYUNTAMIENTO" 

� � 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN 

C. ZURI SADAY BAUTISTA L

SERVIDORES PÚBLICOS RESPONSABLES DEL CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO CONTRATADO 

MTRA. ELIA MAGDALENA DE LA CRUZ LEOt'-1 
CONTRALORA 

LIC. [ENE CORROY MO 
CTORA DE RECURSOS HUMANOS 

TESTIGOS 

LIC. CLAUDIA HIDALGO 
JEFA DEL DEPARTAME�TO DE PERSONAL 

\ 

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE EL H .  AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO 
POR LA LIC. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNICIPAL DE CENTRO, TABASCO, M.A. 
GUSTAVO ARELLANO LASTRA, DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ 
"EL AYUNTAMIENTO"; Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. ZURI SADAY BAUTISTA LANDERO, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", CELEBRADO EL DÍA 01 DEL MES DE ENERO DEL 
AÑO 2022. 
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Los espacios que se encuentran cubiertos con recuadros color negro contienen informaci·n clasificada como personal, por lo que con fundamento en el art²culo 3 
fracci·n XIII Y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci·n P¼blica del Estado de Tabasco y de los Lineamientos Generales para la Clasificaci·n y 
Desclasificaci·n de la informaci·n, as² como para la Elaboraci·n de Versiones Publicas mediante Acta de Sesi·n Extraordinaria del Comit® de Transparencia No. 
CT/062/2021, de fecha 25 de marzo de 2022, las partes que se est§ cubriendo son: RFC, DOMICILIO PARTICULAR DEL TRABAJADOR, HUELLA DACTILAR












